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PARTE O FICIAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, e l  R ey D. Alfonso y  la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa dé Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido con motivó de la instan
cia elevada por Miguel Diaz Palencia pidiendo indulto de 
la pena de! seis meses y un dia de prisión correccional y 
multa de $50 pesetas que la Audiencia de Albacete le im 
puso en causa por el delito de denuncia calumniosa: 

Considerando que el reo ha cumplido- la pena personal, 
y le perdoría ia parte agraviada, cuya circunstancia es 
muy digna de tenersé en cuenta en esta clase de delitos, 
por la analogía que tienen con los de calumnia:

Teniendo presenté lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Jimio de 1870, que reguló él ejercicio de la gra
cia de indulto;

Dé acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado, y con el parecer de 
mi Consejó de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Diaz Palencia de la multa 
de $50 pesetas que le fué impuesta en la causa de qué va 
hecho mérito:

Dado en Palacio á nueve de Febrero de ihil ochocientos 
ochenta. .

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

ÉUnjmljio llv a r é z  língallal. "

,  . y  . o ^  • I
Visto él expediente instruido con motivó de la instan

cia elevada por Mariano' Martih Moreno pidiendo indul
to de la pena dé un áño, oého meses y $1 dias de prisión 
correccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
causa por el delito de atentado contra los agentes de la 
Autoridad: 1 ■

Considerando que el reo ha dado pruebas inequívbcas 
de arrepentimiento, y lleva cumplida más de la tercera 
parte de su condena:

Teniendo presenté lo dispuesto en la ley provisional 
* de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 

de la' gratíia dé Indulto:
Óido el Consejo dé Estado, de acuerdo con el informe 

de la Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, • j ;

Vengo en conmutar el,'resto de la pena de un año, bcho 
ffieses y *1 diíte de prisión 'correccional impuesta á Mariano 
Martin Moreno en la causa de que va heóho mérito; por 
igual tiempo de destierro á la distancia dé $5 kilómétros 
del punto donde cometió el delito.

Dado¡én Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta. > - ,, . _

ALFONSO*
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino Alvares Bugalla!.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Claudio Gutiérrez Sancho pidiendo in
dulto de la peiia de seis meses y un dia de prisión correc
cional que la Audiencia de Burgos le impuso en causa por 
el delito de falso testimonio:

Considerando que el reo ha observado una conducta 
ejemplar antes y después de cometer el delito; que lleva 
cumplida casi la mitad de la condena, y que del hecho pe
nado no resultó perjuicio para nadie:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 1:8 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pare- 
cor dé mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Claudio Gutiérrez Sancho del resto 
de la pena de seis meses y un dia de prisión correccional 
que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

S a t u r n i n o  A l v a r e s  I lt& g a lla l*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS.
Tomando erí consideración las razones que Me ha ex

puesto el Ministro de la Guerra,
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D, Anto

nio Daban y Ramírez de Arellano cése en los cafóos de 
Presidente de lá Junta creada para la redacción de un pro
yecto de Ordenanzas de hospitales, enfermerías y ambu
lancias del Ejército, y Vocal de la Comisión de reforma de 
los reglamentos tácticos; quedando muy satisfecho del celo, 
intejigéñcia y lealtad con que los ha desémpeñado.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra, 

íoéé Ignacio de lichavarría.

Habiéndose ausentado sin la debida autorizapion el 
Brigadier D. Manuel Villacampa y del Castillo, que se en
contraba en Ibiza eh situación de cuartel,

Vengo en disponer que sea dado de baja en el cuadro 
del Estado Mayor General del Ejército.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Joéé Sgnacfió cié Ecliavarría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar.
Vefigo en admitir la dimisión qué D. ídsé Cabezas de 

Herrera ha presentado dél cargo de Director general de 
Administración civil de las Islas Filipinas; declarándole 
cesdnte con el haber que j)or clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desémpeñado. *

Dado en Pálacio á seis de -Febrero de mil ochocientos 
ochenta?

ALFONSO.
El Ministro, de IStramar, ; ,

Ĵ osé Eldaayen.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 

Director general de Administración civil de las Islas Fili
pinas, á D. Daniel de Moraza y Muguerza, que lo es de 
Administración y Fomento del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«losé Eldaayen.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Director general de Administración 

y Fomento del Ministerio de Ultramar á D. Joaquin Mal- 
donado Macanaz, Jefe superior de Administración y ex- 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

José Eldaayen.

RECTIFICACION •

Habiéndose padecido una equivocación, por error de caja, 
al publicar en la Gaceta de ayer el pliego de condiciones para 
la subasta de impresión del Boletín oficial de este Ministerio, 
deberá entenderse que el tiempo fijado en la condición 10 
para admitir lo$ pliegos que se presenten eon objeto de tomae 
parte en la’ licitación, será desde la una á la una y media dr 
la tarde.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN¿
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del 

expediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 53$ pesetas 42 céntimos que bajo el núnj* 347, artículo 
y capítulo 1.°, Sección 4.a, se consigna en partida de mayor 
smha en los presupuestos generales del Estado á favor del 
Conde de Oñate, por el equivalente de las alcabalas de Cas- 
tronuevo, Manganeses y Uña de Quintana, en la provincia 
dé Zamora:

Resultando que el partícipe, para justificar su derecho á 
las alcabalas de los dos primeros lugares, presentó: primero, 
privilegio original, expedido por D. Carlos Xí? y en su nom
bre por la Reina Doña María de Austria, como Goberna
dora del Reino, el 8 de Noviembre de 1674, aprobando y 
oonfirmañdo una Real carta de 15 de Setidlñbre del mismo 
año, por virtud de la qué se vendieron á D. Pedro Niño de 
Guzman, Conde de Villáumbrosa y Castronuevo, las al
cabalas de Castronuevo y Manganeses, por precio líquido 
de 1.422.000 maravedís que ingresaron en las arcas Rea
les; segundo, Real Cédula original, firmada por D. Felipe V 
en Madrid á 15 de Diciembre de 1711, confirmando al Mar
qués de liíontéalegre en el goce de las alcabalas, y decla
rándolas preservada^ de los decretos de reincorporación á 
la Corona:

Resultando que para justificar él partícipe su derecho 
á las de Uña de la Quintana presentó: primero, testim o
nio expedido en Madrid á 28 de Diciembre de 1818 por el 
Escribano D. Claudio Sanz, comprensivo de un albalá del 
Rey D. Fernando el Católico en 20 de Agosto de 1477, por 
el que, acatando los servicios dél Conde D. Enrique Hen- 
riquez, su tio, señaladamente los que prestó en la batalla 
dada á los portugueses entre Toro y Zamora, le hizo mer
ced por juro de heredad, para él, sus herederos y sucesores* 
dé las alcabalas, pedidos, monedas, moneda forera y otras 
éualesquier rentas, pechos, derechos y servicios pertene
cientes á la Corona en las villas y lugares de dicho Conde; 
séfdhdó* otro teétiñíonio librado en Madrid á4 0  de Junio
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de 1708 por el Eseribano D. Simón López de Sobrado, 
comprensi vo del Real privilegio expedido por la Reina 
Doña Juana en Ocaña á 6 de Abril de 1531, confirmando 
y aprobando la escritura que en él se inserta, otorgada con 
Rea* facultad en Zamora & 2 í de Diciembre de 1529 ante 
el Escribano D. Podríi de Lcdcsma, mediante la que Don 
P e d r ' Í-I ' n r i i p i 11 «le t í i r m i i m  fu n d ó  mayorazgo en favor 
d e s u  hijo I I  E n r i q u e  llerhiquen, compuesto, en treo íros 
1 i n c ; ,  Je la T,iüa «le Q u in t a r í a ,  eon los bagares de Uña y 
T*v\ b a b i tu j i ln s t ie  im w pnn itó  las alcabalas de Cas- 
t io rm v u  y Manganests* tercero, Real cédula original de 
D. bel tpe V de 10 de Julio de 1709, confirmando á favor 
del Marqués de Montealegre y de Quintana las alcabalas, 
rentas, pechos, jurisdicción y Escribanías que le pertene
cían en su villa de Q uintana y lugares de Uña y N avia- 
nos, declarándolos preservados de los decretos de reincor
poración á la Corona:

Resultando que nada se hizo por espacio de 23 años en 
este asunto, hasta que encomendado el conocimiento de 
esta cíase de expedientes á esa Dirección general por decre
to de 1869, previno en 30 de Setiembre de 1878 al Conde 
de Oñate que presentase original el albalá del Rey Católico 
D. Fernando, conforme lo dispone la Real orden de 30 de 
Mayo de 1855, contestando dicho Sr. Conde que con la 
Real cédula de D. Felipe V de 10 de Julio de 4709, se debe 
considerar cumplido el precepto de Ja Real orden de 30 de 
Mayo citada, puesto que el albalá de 1447 se presentó á la 
Jun ta  creada en virtud  de los decretos de 21 de Noviem
bre de 1706, 27 de Junio y 3 de Diciembre de 1707, por 
D. Juan Enriquez, Conde que era de Alba de Lista, de
biendo existir por esta causa en las oficinas ó Archivos 
del Estado:

Resultando que á la casa de Oñate no se ha expedido 
crédito alguno en compensación de las alcabalas de que se 
tra ta ; y que en la relación de perceptores, rem itida el 31 
de Mayo de 1851 por la suprim ida Dirección de Contribu
ciones indirectas á la general del Tesoro, aparece compren
dido el Conde de Castronuevo como perceptor en Zamora 
por la cantidad de 2.129 rs., 23 maravedís:

Resultando que la Jun ta  de la Deuda, de conformidad 
con la Fiscalía y Departamento de Liquidación, propuso 
en 19 de Julio últim o que se declarase subsistente la carga 
de justicia en cuanto á las alcabalas de Castronuevo y 
Manganeses, y que se caducase en cuanto á las de Uña de 
Quintana, por proceder de origen gracioso:

En su consecuencia: «
Vistas las leyes de 23 de Mayo de 1845, 29 de Abril 

de 1855, y la de Presupuestos de 1859:
Vistas las Reales órdenes de 30 de Mayo y 2 de Ju

nio de 1855, y la orden de la Regencia de 25 de Agosto 
de 1870:

Considerando que las alcabalas de Castronuevo y Man
ganeses fueron segregadas de la Corona por el título one
roso de compra, cuyo precio ingresó en el Tesoro, por cuyo 
motivo el Estado, en v irtud  de lo dispuesto en el art. 16 de 
la ley de 23 de Mayo de 4845, viene en la obligación de 
abonar al partícipe una renta igual á la que dichas alcaba
las hubieran producido en el año común del quinquenio 
de 1840-44, ínterin no se devuelva el precio de egresión, 
ó se indemnice en otra forma al partícipe:

Considerando, en cuanto á  las alcabalas de Uña de 
Q uintana, que la casa reclamante no ha presentado el t í 
tulo prim itivo y original de adquisición, como previene la 
Real orden de 30 de Mayo, de 1855, que es en este caso el 
albalá -del Católico Rey D. Fernando V de 20 de Agosto 
de 1477; y lo alegado por la m ism a al contestar al oficio 
en que se le reclamaba carece de exactitud , pues dice.que 
lo presentó en k  Junta creada para la revisión de gracias 
durante el remado de D. Felipe (V su antecesor el Conde 
uc Alba «u  Listó, por cuya causa debe estar en las oficinas 
del Estado, y seguramente dicho albalá fué devuelto al 
referido Conde por la Junta  después que se hubo expedido 
la Real cédula de confirmación de 10 de Julio de 1709; 
demostrando esta verdad el testim onio que con presencia 
del albalá, y en el archivo de la casa y estados del Marqués 
de Montealegre, Conde de Oñate, libró el 28 de Diciembre 
de 1818 el Escribano público D. Claudio Sanz, cuyo testi
monio corre unido á este expediente:

Considerando que, dada la falta de justificación en for
m a legal, no puede continuar abonándose la renta corres- 
pendiente á las alcabalas de Uña de la Quintana:

Considerando que aun cuando el mencionado albalá se 
hubiese presentado, tampoco podría declararse la subsis
tencia de la carga, porque la concesión que hizo el Rey 
D. Fernando V á su tio el Conde D. Enrique Henriquez es 
y debe calificarse de graciosa;

S. M., conformándose con el parecer de las Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar subsistente la carga de justicia deque 
se tra ta  en la parte que representa la renta que producían 
las alcabalas de Castronuevo y Manganeses, y caducada en 
cuanto á la que producían las de Uña de Quintana; ha
ciéndose la correspondiente deducción de su importe de la 
cantidad que se consigna en presupuestos á favor del Con
de de Oñate.

Da Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente origi
nal. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 4880.

OROVÍO.
Sr. Director general Presidente de la Jun ta  de la Deuda 

pública.

MINISTERIO DI FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se publique en la Gaceta el estado de los ser
vicios prestados por la Guardia civil durante el mes de 
Diciembre próximo pasado en la custodia de los montes 
públicos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 

é Industria.

DIRECCI

Relación de los servicios prestados por la f

ON GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL.

uerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á  la Guardería forestal.

COMANDANCIAS..
Denuncias 

por hurto de 
maderas y 

leñ a .

Denuncias
por corta de 
árboles y  

leñas.

Denuncias 
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

Número de 
delincuentes 
por daños

DENUNCIAS .
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NÚMERO DE CABEZAS

y  e s p e c i e s  a  q u e  c o r r e s p o n d e n .

TOTAL

de

TOTAL
de

delincuentes

TOTAL
de

cabezas de 
ganado que

|
nes. en los mon

tes y  frutos. Lanar. Cabrío, Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
denuncias.

aprehendi
dos.

pastaban sin 
autorización.

Madrid............ 7 D 8 9 48 674 9 9 9 9 • 9 4 25 28 684
G uadalajara.. 30 36 9 4 85 4.260 490 46 9 9 46 4 85 402 4.846
Segovia............ 67 30 4 9 423 65 3 9 9 9 1 2 85 432 74
Toledo.............. 31 1 1 4 9 6 8 9 9 9 9 9 9 9 25 6 8 «

Cuenca.. . . . . . 2 0 24 4 4 87 4.015 4.614 400 9 9 9 9 59 408 5.788
Ciudad-Real.. 4 2 9 42 38 720 4.160 417 i 45 52 51 44 33 2.146
G erona........... n i) 9 » 9 447 9 9 9 9 9 • 9 2 9 147
Barcelona. . . . 1 » 9 9 4 9 9 9 9 9 ’ 9 » i 4 »
Lérida............. 1 2 9 9 49 597 38 3 9 9 9 2 8 23 640
T arragona . . . 1 5) 9 9 8 490 431 9 9 9 9 9 5 14 321
B aleares......... 6 2 4 9 9 271 » 9 1 2 9 9 . -9 , 47 3 283
Córdoba ......... 2 49 1 64 400 •431 8 9 8 9 9 55 64 862
Sevilla............. 9 4 2 19 44 2.449 3.031 430 1.259 4 9 9 70 4 3 ' 6.563
Cádiz................ 2 2 3 9 7 19 183 25 454 2 ' 9 5 2 0 7 385
V alen cia .. . . . 54 61 269 3 488 9.099 «.«14 6 8 1 2 8 24 589 546 14.416
Castellón . . . . 3 4 9 9 44 30 9 9 9 9 . 9 6 , 7 49 36
Murcia............. 38 40 5 7 408 170 469 . 9 ' 9 9 9 56 410 339
A lican te......... 1 4 9 9 9 5 9 9" 9 . 9' 9 9 4 9 44
A lbacete......... 46 5 2 4 37 9 9 9 9 9 9 2 24 37 2
P onteved ra ... 3 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9

L u g o ................ 4 9 9 9 5 9 - 437 28 9 9 9 40 9 165
C oruña........... 2 9 9 ' 9 ■ 3 9 9 9 9 9 9 9 * 3 »
Orense............. 3 6 9 9 8 49 96 0 0 9 4 9 9 42 4 1 « 0 1  “
Huesca 5 54 1 87 42 27 426 9 9 " 9 9 9 64 96 163 |
Teruel............. * 50 59 40 9 453 2.501 596 4 9 - 9 ■ 9 144 466 3.098
Zaragoza........ 2 2 47 2 40 93 440 432 8 9. 9 9 9 81 93 880
G ranada.. . . . 4 5 2 2 44 9 55 9 9 9 9 ' 9 13 44 55
Jaén................. 47 9 2 9 43 910 45 9 9 9 9 1 37 35 926
Málaga............. 418 28 403 3 441 3.210 8.333 234 4.037 34 59 439 735 405 13.043
Almería........... 3 9 9 9 2 61 s » 9 9 9 9 9 2 2 61
Y alladolid ... . 40 27 43 9 427 4.002 2 9 9 9 9 9 95 128 1.004
Zamora........... 4 40 4 9 59 150 70 7 9 9 9 2 19 67 ««9
Salam anca.. . 46 4 4 * 37 909 360 52 „ 95 , 9 5 2 48 45 1.423
A vila................ 41 43 5 9 . 70 790 4.070 9 9 9 9 9 29 70 1.860
Oviedo............. 2 5 2 4 6 6 681 422 40 4 8 ' 9 4 32 89 8 6 6
L eó n ................ 4 4 9 9 46 1.158 6 6 ' 69 9 9; 3 2 2  / 44 34 1.818
F alencia ......... 29 2 4 2 453 2.419 31 13 9 6  ’ 9 4 34 453 «.473
Badajoz........... 1 3 4 4 40 674 7 48 65 9 9 9 13 45 764
Cáceres........... 6 30 i 4 46 367 295 77 3 9 9 9 45 46 731
H u elva ........... 44 8 3# 3 47 6 6 44 41 1 2 9 9 9 40 34 103
Logroño......... 33 2 1 9 26 4.166 45 9 9 9 9 9' 54 26 1.181
B u rgos........... 2 0 6 6 9 9 464 6.027 1.300 48 5 8 42 49 114 476 7.479
Santander.. . , 33 31 9 9 91 449 - 9 276 43 2 1 9 72 .,:• 1 2 2 459
S o r ia ............. 5 53 9 59 742 9 • 9 ' 9 *• 9 9 9 . 52 53 • 7 i«
V izcaya,......... 4 4 9 L 2 9 3 » 9 3 9 4 . 5
Guipúzcoa . . . 9 9 9 9 9 9 9 V 9 9 3 • 9 9  .

4.

9 . -. " .  'i!-.
Álava .............
N a v a r r a ... . . .
14.® T ercio . . .

J>

4
9

9

9

9

9

9

9

9

9

9

1
r

9

9

9

* 9

9 - 

9

9

9

9

9

9

■ .9

9

9

• 9.

9

9

9

9

9

9

9

4
9

9

4
9

»

»

■»

i T o t a l  . . . . 705 693 474 436 «.717 1 
il
I 43.281 22.644

1
1.434 8.658 | 443 216 326 2.876 2.922 70.768

antóíiormente relacionado, 700 cabezas de ganado cabrío han sido denunciadas per tercera vez. 
Madrid 13 de^Enero de 1880,=Hay un sello de la Dirección general de la Guardia civil.
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 MINISTERIO DE LA GOBERNACION .

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación. del Con
sejo de Estado el expediente incoado en este Ministerio con 
motivo do un acuerdo de esa Comisión provincial, por el 
cual se anularon las elecciones municipales celebradas en 
Villanueva del Grao, con feeba 28 de Octubre último ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Sxcmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo al acuerdo de la Comisión provincial de Valencia, 
por el que se anularon las elecciones municipales celebra
das en Villanueva del Grao.

En la sesión extraordinaria celebrada por el Ayunta
miento y Comisionados de la Junta de escrutinio se dió 
cuenta de una protesta presentada por el elector D. Vicente 
Navarro y Serrano,solicitando la nulidad, ue las elecciones 
verificadas, fundado principalmente en que las listas elec
torales no se habían formado con arreglo al padrón de ve
cindad, y en que tampoco existia verdadero libro de censo 
electoral, y sí sólo un cuaderno que carecía de todas las 
formalidades prescritas por el art. 19 de la ley de 20 de 
Agosto de 1870; hechos que justificaba por medio de la 
correspondiente acta notarial; y discutida la protesta, vo
taron dos de los Comisionados de la Junta por la validez 
de 3a elección, y los otros dos por la nulidad. EL mismo in
teresado acudió en su vista á 14 Comisión provincial, y 
esta, encontrando justificada la falta de formalidad y so
lemnidades legales en el libro de censo electoral, base de 
las listas con arreglo á las cuales se habia verificado la 
elección, acordó declarar la nulidad de esta, y pidió al Go
bernador que lo pusiese en-conocimiento de V. E. á fin de 
que se sirviese fijar los plazos para subsanar los defectos 
observados, formar las nuevas listas y demás tramitación 
legal que debe preceder á las nuevas elecciones, con desig
nación de los dias en que hayan de verificarse estás.

Posteriormente se ha unido al expediente una certifi
cación, por la cual se acredita que en la primera quincena 
del octavo mes del año económico (Febrero) se fijaron al 
público en los sitios de costumbre de Villanueva del Grao 
las listas electorales con arreglo á las que hablan de hacer
se en el mes de Mayo las elecciones municipales, sin que 
durante el tiempo establecido por la ley se presentara pro
testa ni reclamación ninguna contra la legitimidad de las 
mismas.

El Negociado de ese Ministerio opina que debe revo
carse el fallo de la Comisión provincial, porque se ha in
fringido en el mismo el art. 22 de la ley Electoral al anu
lar la elección por el motivo tan sólo de haberse hecho de
fectuosamente las listas y carecer de formalidades el libro 
de censo, puesto que dicho fallo equivale á admitir recla
maciones contra la validez de las listas fuera del plazo 
marcado, lo que está prohibido por el párrafo segundo del 
expresado artículo: quedando empero á salvo la acción 
popular para exigir la responsabilidad criminal al Ayun
tamiento por los vicios ó defectos de que adolezcan aque
llos documentos.

Esta Sección, en vista de la terminante prohibición del 
párrafo segundo del art. 22 de la ley de 20 de Agosto 
de 1870, que dice así: «Trascurrido este plazo (el de la pri
mera quincena del octavo mes del año económico), no se 
admitirá reclamación de ningún género,» cree también 
que la Comisión provincial lo ha infringido al fallar como 
lo ha hecho un recurso encaminado á combatir la validez 
de unas listas que constituyen la verdad legal, desde el 
momento que se han publicado en la forma dispuesta por 
la ley, sin que nadie haya presentado reclamación alguna 
dentro del plazo marcado por la misma; siendo de tener 
en cuenta además que la competencia de la Comisión pro
vincial para entender en tales reclamaciones habia termi
nado pasados los primeros 15 dias del mes de Mayo.

De consentirse esta infracccion de ley, como dice el 
Negociado de ese Ministerio con razón, los electores no 
usarían nunca de su derecho dentro del término legal, que
daría abierto indefinidamente el período de rectificación 
de listas, y no se sabría nunca cuáles eran las legítimas, 
puesto que sería permitido redargüirías de falsas después 
de las elecciones para que hablan 'servido, si el éxito de 
estas no correspondía á las esperanzas de algunos elec
tores;

Por estas razones, y puesto que se ha declarado que el 
Gobierno £iene facultad para revocar los acuerdos de las 
Comisíonés provinciales en materia de elecciones munici
pales cuando en ellas encuentre manifiesta infracción de 
ley, entiende la Sección que debe dejarse sin efecto el de 
la Comisión provincial de Valencia, por el que se declaró 
3a nulidad de las elecciones verificadas en Villanueva del 
Grao.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone; y al propio tiempo disponer que respecto de la 
incapacidad del Concejal D. Jaime áorolla, declarada por la

mayoría de la Junta de escrutinio, que la Comisión<provin
cial resuelva, como asunto de su competencia, lo que pro
ceda en justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Enero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia í í  del actual, de once de la ma
ñana á  dos de la tarde, el importe de las facturas de intere
ses de renta perpétua al 3 por 400 interior, vencimiento de- 1.* 
de Enero último, que á continuación se expresan:

NÚMERO 
de orden por que 

han sido extraídas 
las bolas.

NUMERACION 
N U M E R A C I O N  de las facturas que 

, _ , , por decenas comprendo de las bolas. * cada bola> r

151 /■3 471 á  480
152 111 1.101 1.110
153 462 1.611 1.620
15 ú 34 831 840
155 213 2.121 2.130
456 261 2.601 2.610
157 287 2.861 2.870
158 58 ’ 571 580
159 23 221 230
160 233 2.321 2 330
161 115 1.141 1.150
162 119 1.481 1.190
163 216 2.151 2.160
164 177 1.761 1.770
165 9 3 981 990
166 85 841 830
167 206 2,051 2.060
168 161 1.601 1.610
169 35 341 850
470 196 1.951 i.960
171 , 8 71 80
172 ' 271 2.701 2.710
173 74 731 740
174 221 2.201 2.210
175 121 1.231 1.240
176 <r» —rrr» 

A) i ,0 2.741 2.720
177 183 1.821 1.830
178 49 181 190
179 91 • 901 910
180 d 70 1.691 1.700

Madrid 9 de Febrero de 1880.=  El Secretario, Santiagí
Ballesteros.^V.® B.°=E1 Director general, Arenillas.

D ir e c c ió n  d e l T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l E sta d o .

El dia 13 del corriente, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de Loterías, la cual, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de Banca 
de este centro directivo»

Madrid 9 de Febrero de 1880.=Ef Director general, Agus
tín Genon.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R en tas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

24 premios mayores áe los 1.000 que comprende el sorteo dt 
este dia.

Premios.
Números.

Pesetas.
Administraciones.

19.766 160.000 Cáceres.
2=284 80.000 Cádiz.
7.415 50.000 Sevilla.

16.397 25.000 Madrid.
13.528 3.0C3 Barcelona.
6.733 3.CCQ Getafe.
5.344 3.GJ0 Santander.
6.470 3.CD0 Bilbao.
4.671 3.000 Madrid.
1.371 3.000 Idem.

10.869 3.000 Zaragoza.
781 3.000 Reus.

48.680 3.000 Madrid.
2.658 3.000 Idero.

19.723 3.000 Cádiz.
12.673 3.000 Idem.

6.554 3.000 Sevilla.
11.766 3.000 Nova.
2.875 3.000 Badajoz.

1(1820 3.000 Caramanchel.
10.189 3.000 Madrid.

9.743 3.000 Córdoba.
7.477 3.000 Madrid.
6.036 3.CGO Idem.

Kn los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de m ili tares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los ci.nco.de 12b pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de lá Paz de esta 
C orte, cuyos sorteos sa han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las sifuientes:

HUÉRFANA.

Premio de 625 pesetas.
Doña Casimira Capdevila y Turón, hija de D. Clemente, Te

niente de infantería, muerto ene! campo del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 125 pesetas,
Florencia Quilez y Trillo de Angel, del Hospicio.

Idem segundo de id. id,
Josefa Monleon y Barco de Joaquín, de id.

Idem tercero de id. id.
Valeria Vigoñs, del Colegio de la Pac.

Idem cuarto de id* id,
Dionisia Colina, de id.

Idem quinto de id. id.
Josefa Jr viera Echevarría, ce Id.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar ¿n Madrid 

el dia 19 de Febrero de 1380.
Ha de constar de 40.000 billetes, al precio de 30 pesetas 

cada uno, divididos en décimos, y por consiguiendo á razón 
de 3 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han do ser L990, importantes 876.000 pesetea 
distribuidas de la manera siguiente:

JPREMIOS. PESETAS.

¿ ...........   d e ......................... . ..............  80.000
1   .............................. de...............................................................   so.OOO
1 . • • *................. .. de.----- o   ........................   20.000
2  ............. de 1 0 , 0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  20.f;CG

•3 ...........................  de 5.000.......... . ............. . 10,000
4 0 ................... o. . .  de 2.500...........................  100.060

1.643 ...................... de 300.........................   492,900
99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 

números restantes de ia centena del que
obtenga el premio m a y or . ..............   29.700

99 id. de 300 para los 99 números restantes 
de 3a centena del que obtenga el premio
segundo  ....................   29.700

99 id.de 300 para los 99 números restantes de 
la centena del que obtenga el premio 
tercero  .........................   29.700

2 id. de 4.500 para los números anterior y
posterior al del premio mayor.  ......... 9.000

1.990 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al del premio mayor, que si saliese premiado 
el núm. 4, su anterior es el núm. 40.000; y si fuese este el agra
ciado, el billete núm. i  será el siguiente.

Parala aplicación de les aproximaciones de 30(3 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por e js u 
plo, al núm. 43, el segundo al 9.996, y el tercero al 20AÍ8 * *
consideran agraciados respectivamente los 99 números u í
tantes de las centenas de7 primero, segando y tercero; ü  le- 
cir, desde el 4 al 4C3, del 9.901 al 10.000 y del 20.301 al 90. 'U  

El sorteo so efectuará en el local destinado al efi oto, cou 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para.ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas áe mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 12o entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de i a P az de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y  los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. A l día siguiente ¿e efectua
dos los sorteos, se expondrá el resultado al "público poi medio 
de listas impresas, cuyas lis'h.s son los únicos dfcuniaiibn 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar trasferenci&s de pagos, mediante so
licitud de los interesados,

Madrid 9 de Febrero de Í880.=E1 Director general, José M. 
Rodríguez.

D ir e c c ió n  d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por esta Caja Central con fecha 27 de Octubre de 1875, y los nú
meros 112.210 de entrada y 26.362 de registro, del concepto de 
necesario, por va-or* de 6.500 pesetas nominales en obligaciones 
de ferro-carriles, á favor de D. Gandido Vela seo y Hernández, 
Administrador subalterno que íué de Rentas Estancadas de 
Rioseuro, provincia de León, se previene á la persona- en cuyo- 
poder se halle que lo presente en esta Gaja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están 
torradas las precauciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino á su legítimo dueño,"quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos mases 
desde la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 
del reglamento.

Madrid 7 de Febrero de 1880.—El Director general, Javier 
Caves tan y.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para ü  día 12 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Prim er semestre de 1879.
Carpetas comprendidas en la numeración del 2.266 si 2.483 

de señalamiento y últimas del sorteo respectivo, pendientes do 
pago por no haberse presentado los interesados el dia deter
minado al efecto.

Madrid 9 de Febrero de 1880.=EI Director general, Javier 
Cavestany.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las que se saca d pública subasta la conducción 

diaria del correo de ida y vuelta entre Burgos y Pradoluengo, 
sirviendo á Villayuda, íbeas de Juarros, Á rlanza, Villarza  
de Herreros, Yellorobe, Rábanos, Valmala y Santa Crm del 
Valle.
1.* El contratista se obliga, á conducir á caballo ó en carruaje 

y  diariamente de ida y vuelta desde Burgos a Pradoluengo 
toda la correspondencia y periódicos que te fueren entregados,
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sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demas correspondencias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros 
destinos, y observa año para su icccpoion y entrega las pres
cripciones videntes,

2.a La 'h u ir ía  ule II kilómetros que compt ende esta con-
duccion d*1 " t i tet ai iridlíi ni  rm horas, sin contare] tiempo
que se i i. > u  i" i Li (lei>nH‘ir.iWK, qHO se lija, asi  ctmo las horas 
de entra h ' R< i bu |UUÚ»ltis ilrl transito y extremos de 
la  J'nei , I thiirrum» upi'olmiu por h  Dirección general, 
ei cual |i» u i i n o ni n lie a rae por k  m u in a  se^u  i convenga ai 
me jo ‘ , . 1 1  \

;V  ]\u i L* i ive (is cuyas coicas no se justifiquen debida- 
mc nte, rn c«rr 1 ¡ ' emití chista en papel de multas la de 10 pese
tas pur \i\ la < - to ik ñora, y á la tercera falta podrá el Go~ 
Lúa no . escinniij el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Lstado.

4* Para el bu en desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á ju icio del 
A d m in istrad o r p rin cip al de Correos de Burgos.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se 
destinen á él almacén capaz para conducir la correspondencia, 
independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, 
si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la ¡ 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 /  La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la refeiida Adminis
tración principal de-Correos de Búrgos.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar ei servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se- . despide 
del contrato, á ñn de que , dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondientes 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesaric 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción ; 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del * 
término de los 4b dias siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en : 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos

‘ oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos,

44. Hecha la adjudicación por 3a Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, sondo de cuenta del remr tant-e« 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim
ple se remitirán & la Dirección general de Correes y T e lé -; 
grafes, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En 
dicha escritura se hará constar la íormaiizacion del depósito 
de fianza respectivo y copia literal de la car «a de pago, así 
como si esta queda en poder del contratista, unida ai expe
diente del Gobierno civil ó á la escritura.

4o. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago aeberá exhi
bir en el teto de entregar en ia Adrrrnisir&cion principa i de 
Correos k s  copias de la escritura, conforme con io dispuesto 
por lisia órden de 20 as Setiembre de 4375.

46. C on tra ído  el servicio, no se podrá subarrendar; ceder 
ni traspasar sin právió permiso del Gobierno.

47. El rematante queda, su ja toá lo  prevenido en el evt. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4842, si no cumplióse las 
condiciones que debe llenar para ei otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en ei término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en e*to pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de ms condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administra-, 
clon púlales., podrá rsta ejercer su acción contra la fianza y ; 
bienes de aquel imsta ei completo resarcimiento. i

49. La subasta se anunciará en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de ¡a provincia de Búrgos, y  por los demás 
medios acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente ante 
el Gobernador civil y Alcalde de Pradoluengo, asistidos délos? 
Administradorss de Correos de los mismos puntos, el dia 8 de; 
Marzo próximo, á la una de la tarde, y en el local que res-: 
pectivamente señalen dichas Autoridades.

20. Ei tipo máximo para la licitación será la cantidad, 
de 2.600 pesetas nrqafes. :

21. Para presentase como lid iador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja gvnerri de Depósitos, en sus’ 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha üe 
celebrarse la subasta la «urna de 260 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos de la Deuda pública, regulando s u ‘"importe; 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
el eoi'respondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas de] Gobierno de la provincia para la furmallzauon 
de la fianza en la Os ja de Depósitos, según lo prevenido en 
Real orden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza

se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se liaran orí pliego cerrado, expresán
dose por letra h, cantidad en que ei Iieitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A cate prie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depós'to uro ve nido en la condición anterior, y una 
certificación expeñida por ei Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, en que conste su aptitud legal, hiena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lid  iadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite.

28. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente orí poder del Presidente de ia subasta durante la 
media hora anterior á la fijada- para dex principio al acto, y 
una vez enireg&uos no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. da T., natural d e .. . . . ,  vecino d e . . . . . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde Búrgos a Pradoluengo y viceversa por el precio
de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación algunaó cláusulas adieio- 
nuales, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó que exceda del tipo que fija ia 20, será desechada.

25. Abiertos ios pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febrero de 1874.

26.** Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá an el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre ios autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los  resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio d e ja  Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 31 de Enero de 4880.=E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca ápública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Estepona y San Roque,
en las provincias de Málaga y Cádiz»
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Estepona á San Roque toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y  observando para su recepción y  entrega las prescrip
ciones vigentes.

2.a La distancia de 39 kilómetros que comprende esta con - 
duccion debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horasjde entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
déla  línea, en el itinerario aprobado por la Dirección genera1, 
el cual podrá modificarse por la misma según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se'originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes da la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos de Málaga y  
Cádiz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

8.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y  de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas.en una délas referidas 
Administraciones principales d e Correos de Málaga ó Ceádiz.

9.a El eonti J o  durará cuatro años, contados, desde ■ el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antes fie finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á ñ n  de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó má® licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prefijando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromi
so, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la  des
pedida se empezarán á contar, para los efectGS correspon
dientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna: pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara d é la  reforma aumento ó 
disminución de distancias, el C-obierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que ss adopte, y eneaso negati vo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero'si aquella se suprimiera, se le com u
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la

línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones que rijan sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se el avara 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta ¿el rematante 
los gastos de su otorgamiento y che dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y  Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la íormaiizacion ¿e l depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

48. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase acabo  todo lo estipulado en este pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á k  Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra, la fianza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Málaga y Cádiz^ y por los 
demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente 
ante los Gobernadores .civiles de 3as mismas y Alcaldes de 
Estepona y  San Roque, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 8 de Marzo próximo, á la 
una de ia tarde, y  en el local que respectivamente señalen 
dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.875 pesetas anuak-3.

21. Para presentarse como Iieitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 388 pesetas en metálico 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposic iones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno respectivo para la íormaiizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en la Real 
órden circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á diposicion de la Dirección general de Correos y  
Telégrafo®, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado inte¿in no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el Iieitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y  firma. A  este 
pfiego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada* próvia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino d e . . « ¿ . ,  me obligo á 
desempeñar la conducción ¿el correo diario á caballo desde 
Estepona á San Roque y  viceversa por el precio d e . . . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aproba
do por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 1374.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate: .

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto ae 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pu
blico. _ „

Madrid 30 de Enero de 1880. =  El Director general, G.
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre León y M imas de Pa
redes.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo y dia

riamente de ida y vuelta desde León á Múrias de Paredes toda 
la correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certifícanos y  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

2.a La distancia de 69 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 40 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así corno las ho
ras de entrada y  salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio. _

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pe
setas por cada cuarto de hora, y  á la tercera falta podra^ el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios
.que se originen al Estado.
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4.* Para- el buen desempeño de esta conducción deberá te- el c o n tr a t is ta  el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de León.5.a Es condición indispensable que los conductores de la 

co rre sp o n d e n c ia  sepan leer y  escribir.* O/ Agerá responsable el contratista de la conservación en buen estado délas maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7 /  Será también de su obligación correr los extraordinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas..8/ La cantidad en que quede rematado este servicio se 
s a t is fa rá  por .mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de León.9.* El contrato durará- cuatro años, contados desde el dia que se fije para principia? el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con- tratista á la Administración principal respectiva si se despide del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta;.pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado ¿ la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge neraL11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta déla línea designada,serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho i  indemnización alguna; pero si el numero de las expediciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.18. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la  línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las disposiciones que rijan sobre el particular.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á reclamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se hará constar la formdizacion del depósito de fianza respectivo, y copia literal de la carta de pego, así como si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó á la escritura.15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G aceta, cuyo justificante da pago deberá exhibir en el acto de entregar en la Ádm’nistracion principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración pública, podrá esta ejercer su aceion contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G aceta  de Madrid y  Boletín oficial de ¡a provincia de Leont y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Múrias de Paredes, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 9 de Marzo próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivo mente señalen dichas Autoridades.80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 4.000 pesetas anuales.81. Para presentarse corno licitado? será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metálico, ó bien en efectos de la, Deuda pública, regalando su importe efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en’ las oficinas del Gobierno de León para la íormalizacion de la fianza en la Caja de Depósitos, segun lo prevenido en Real órden-circiilar de 84 de Enero de 4860, inmediatamente que reciba la adjudicación^ definitiva del servicio. Dicha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro,88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, l?uena conducta y gue cuenta con recursos para desempeñar él servicio gue solicita.Los Imitadores podrán ser representados m  la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.m 84. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d o .. .  . . ,  vecino de    me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo desdeLeón á Múrias de Paredes y viceversa por el precio de........pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

8o. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, pare lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierne en la forma que determina la circular de la Dirección generai de fecha 40 de Febrero de 4874.
86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.87. Cualesquiera que sean los resultados de. las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre sn cuenta el mejor servicio público,Madrid 30 de Enero de 4880.*= El Director general, G. Cruzada.

M INISTRIO DE FOM ENTO
D irecc ió n  g en e ra l  

d e  In stru cc ió n  p ú b lic a , A g r icu ltu r a  é In d u str ia .
Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de Córdoba la plaza de Director anatómico, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesetas, 3a cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á io dispuesto en 3a Real orden de 88 del corriente mes. Los ejercicios se verificarán en Madrid en Ja forma prevenida en el reglamento de 8 de Abril de 4875. Para ser admitido á la oposícion se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos; haber cumplido 84 años de edad; tener el título de Veterinario que estableee el reglamento de 8 de Julio de 1874, ó el antiguo de primera clase, ó aprobados los ejercicios correspondientes.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrogable término de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 3a G a c e t a ,  acompañadas de los documentos que acrediten su aptitud legal, y de una relación justificada de sus méritos y servicios.A los opositores que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante el oportuno recibo, que han entregado en una Administración de Correos, dentro del plazo legal, el pliego certificado que contenga los documentos que se han mencionado.Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias, y por medio de edictos en todas las Universidades y en todas las Escuelas dorde se explique la misma asignatura; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más aviso.
Los ejercicios se harán con sujeción al siguiente programa, aprobado por^Real Consejo de-Instruccion pública: Primero. Consistirá e i responder á diez ó más preguntas, sacadas á la suerte, de Anatomía, Taxidermia, Procedimientos de disección y conservación de piezas naturales y artificiales en los gabinetes; en cuyo ejercicio se empleará una hora: los Jueces dispondrán é introducirán en una urna el número de preguntas que consideren necesario para verificarle.Segunda. Preparación de una lección de Anatomía descriptiva, elegida entre tres sacadas á la suerte por el opositor más jóven, debiendo ser la misma para todos los opositores, quienes explicarán después ante el Jurado el procedimiento de la disección y los detalles del órgano ú órganos disecados. Se darán cuatro horas de tiempo para preparar la lección, y además de los instrumentos, se facilitarán libros y Atlas al opositor que los pidiere.Tercera. Modelar y vaciar con cera ó cartón-piedra la pieza ó región anatómica que designe el Jurado, igual para todos los opositores, que practicarán la operación en un local donde puedan estar vigilados, y á quienes se concederá en varios dias el tiempo que prudencíalmenie necesiten hasta terminarla. Se facilitarán instrumentos, libros, atlas, y un Ayudante mecánico cuando el opositor lo solicite, y al finalizar el tiempo señalado en cada dia, entregarán las llaves á la persona encargada de custodiar estos trabajos.Madrid 88 de Enero de 4880.=E1 Director general, José de Cárdenas.

Universidad Central.
Secretaría general—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la ley de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 40 de Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las Escuelas que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se expresan:
PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de, niños.
Las de Coslada y Pelayos, dotadas con el sueldo anual de 300 pesetas cada una.Las de Canillas, Canillejas, La Alameda, Sevilla la Nueva y Valdepiélagos, con el de 875.

Escuela de niñas.
La de Fuentidueña dé Tajo, con el de 550 pesetas.La sustitución de la de Villarejo de Salvanés, con el de 875, conforme á la regla 81 de la orden de 4.° de Abril de 4870.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Escuelas de niños.

La de Caracuel y Villar del Pozo, dotadas con el sueldo anual de 375 pesetas cada una.La plaza de Auxiliar de la de La Calzada, con el de 365.
Escuelas de niñas.

La plaza de Auxiliar de la de Almadén, con el de 365.La de igual clase de la de Almadén, con el de 185.
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
La de Palomares del Campo, dotada con el sueldo anual de 885 pesetas.La de Casas de Garcimolina, con el de 375.La de Buenáehe de la Sierra, con el de 850,

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Escuelas de niños.

La de Peñalva, dotada con el sueldo anual de A18MQ setas. * ~La de Veguillas, con el de 210.La de Ei Ordial, con el de 860.Las de Castilauevo y Zarzuela do Gal ve, con (A de 850,La de Alique, con el de 885.La de Jocar, con el de 806.Las de Bochones y Villanueva do la Torre, con el de 800.La de Vaidepinillos, con el de 496‘85.La de Torronteras, con el de 490.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente para sí y su familia, y las retribuciones de los n iños y niñas que puedan pagarlas.
Los aspirantes remitirán sus solicitudes escritas de fu puño y letra á la respectiva Junta provincial en el término de un mes, á contar desde ei dia en que el correspoodi-nte Boletín oficial publique este anuncio, acompañadas de certificación de buena conducta, expedida por A utoridad cm rDetente, y de la hoja de sus méritos y servicios, legMhí.aa por el Secretario de la Junta provincial y visada por d  Presidente, en la que harán constar, bajo su" firma, todos los oue reúnan así como el título que posean. ’ 1Segun lo prevenido eh la ley y en la Real orden ántes mencionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de concurso para Escuelas incompletas todos los Maestres do urimera enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud de que habla el art. 481 de la ley; para, la* de párvulos los que á falta de título posean el certificado de aptitud expedido por la suprimida Escuela Normal de párvulos; para las elementales, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y á 500 pn las de niñas, todos los Maestros con título; para las de la misma clase cuya dotación exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas también por oposícion ó por ascenso, conforme al art. 187 de la ley, siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á que aspiren no exceda en más de 875 pesetas del que disfrutan; para las Escuelas superiores los Maestres con título de esta clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos.Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubieren obtenido sus plazas por oposición podran también ser nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual sueldo al que disfrutan.Lo que de orden del Excmo. S?. Rector de esta Universidad, se publica en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín oficial para conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se anuncian por este edicto.
Madrid 4 de Febrero de 4880.=E1 Secretario general, José de Isasa.

En virtud de lo dispuesto en la regla primera de la Real órden de 7 de Junio de 4850, en la de 4.° de Marzo 4879 y demás prescripciones vigentes, se proveerán por oposícion en Marzo próximo las Escuelas siguientes:
PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuda de niñas.
La del arrabal de Segovia, aneja á la regencia de la Escuela práctica agregada á la ’Normal de Maestras (por estaren el mismo edificio), dotada con el sueldo anual de 4.400 pesetas.
Se proveerán asimismo por oposícion en el citado Marzo todas las Escuelas de esta clase pertenecientes á dicha provincia de Segovia que vacaren dentro del corriente mes hasta el dia de empezar los ejercícibs.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en las Secretarías de Jas Juntas de Instrucción pública de las referidas provincias tres dias ántes por lo ménrs de terminar el mes de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la misma.Segun la disposición 5.a de la Real orden de 4.® do Marzo de 4879, los ejercicios deberán verificarse en dicha capital al tercer dia de espirar el plazo de esta convocatoria, en el local, dias y horas que en virtud de lo prevenido en laregla 44 de la citada Real órden de 40 de Agosto de 4858 determínen los respectivos Tribunales, que se constituirán y funcionarán con arreglo á lo dispuesto en el decreto de i 4 de Setiembre de 1870.Los meses en que han de verificarse 3?s oposiciones de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito universitario son los seguientes : en Mayo y Noviembre las de Madrid; en Junio y Diciembre las de Ciudad-Real; en Enero y Julio las de Cuenca, Guadaíajara y Toledo, y en Marzo y Setiembre las de Segovia.Lo que de órden del Excrao.. Sr. Rector de esta Universidad se publica en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial para conocimiento de los Maestros y Maestras que deseen tomar parte en las expresadas oposiciones. 'Madrid 4 de Febrero de 4880.=íEl Secretario general/ José de Isasa.

Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 4 de Maye de 4875 y 4.® de Marzo de 4879, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la misma ó superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su traslación por concurso á las que resultan vacantes en les pueblos que á continuación se expresan:
PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.
La de Fuentidueña de Tajé, dotada con el sueldo anual de 885 pesetas.

Escuela de niñas.
La de San Agustín, con el de 4 i6 ‘50.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Escuela de niños,

Una de las plazas de Auxiliar de la de La Solana, dotada con el sueldo anual de 875 pesetas.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Valdeavellano» dotada con el sueldo anual de 305 pesetas.La de Mueto.% con el de 300.La de Torremocha, con el. de 880.La de Navalpotro, con.el de 865. ,La de Gubiüas, con el de 415.
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PROVINCIA DE CUENCA#

Eficiíriút df niñas.
La de HüLttanuya, ilutada m i  *1 suelde anual áe 416*60 

pesetas.
ruWltHi \  «II'I  ̂K¡ 0 Vi'A#

Ittiwelnti ilo n im u  
L is  di ; n (j u m m  y  Vegrs ik Matute, dotadas con el suel

do au n e. I n ó 1f |t* setr* s t ada un a.
L a  de d s . i 11 o ta n  el 3 
La di p ki i , ( 0  con el de °hü.
L¿i do 1 1 ’ ’ azaro. con el de ifilb
Los ■ 4 -.ii'UiTes rem itirán sus solicitudes documentadas á 

la. Junte A  Insn-uceion pública de la provincia á que corres
ponda ’ lb vrconté en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha e ,n « w  e' resi estivo Boletín oficial publique este anuncio.

Lo QOO líe orden del Exorno. Sr. Rector de esta Universi
dad s- i ¿ u b i'.™ , en 1?. G a c e t a  y Boletín oficial para conocimien
to de los .vísestros que aspiren por traslación á  las vacantes 
que r jo ai) Li icifU! por este edicto. ,

IV íadric 4 do Febrero de 4880. = E 1  Secretario general, José 
de I gasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración  del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Carias Avenidas por falta de franqueo el dia 8 de Febrero,
Núm. 14 b Angel Reniero.—Alcalá de Henares.

110 -J ¿lio  Urosa.—Aliaga.
111 ' /Jara de Checa.—Manzanilla.
118 Edgardo Oa rubro ñero.—Me di na ce i í .
449 Gabriel Martínez —Puerto del Sort.
120 Joaquín García.—Budia.
121 Id era id.—Idem.
122 Mariano Fernandez.—Granada. ^
128 Registrador de la propiedad.—Gijona.
124 Ricardo de Neyra.—Zaragoza.

i Madrid 9 de Febrero de 4880.=EI Administrador, Martin 
;Botelia.

Gabinete Central de Telégrafos.
R eleían de los telegramas que no han podido sor 

entregados á les destinatarios.

Día 9.

Estación de origen- de, d° 2 t a r i o ,  Doaicilie. •

A lm ería  , . .«  Martínez T oro . . . . .  Conde-Duque, 5, terce
ro derecha.

Talayera o. . . . . . .  Quintín García  Toledo, 29.
Valer cía.. . . . .  Sin destinatario . . .  Plaza San Gregorio,

26, triplicado, p rin
cipal izquierda.

Tortcsa .. >. «. . .  A. Flix Cam ináis..  Puerta feol, 9, 40.
P a rís . . ,  ü.. >,. Berger....................... Lista telégrafos.
Jerez Juan Jacom e  Calle Mayor, 110 ó 120
Algeciras . . . . . . .  Josefa Cervino Apa

ricio . '___  Pez, 24, segundo de
recha.

¿.Idem. . . . . .  o. . . .  Federico G a r c í a ,
Sargento de Cara
bineros. . . . . . . . .  Inspección general.

¿San S ebastian .; . Cayetano Amato. Espejo, 6, principal.

Madrid 9 de Febrero de 1880.=E1 Jefe del Gabinete Cen
tra l, Francisco Mora.,

Tunta facultativa económica del Parque de Artillería  
de  Cádiz.

He habiendo producido resultado la prim era y segunda su
bí \sta  intentada con objeto de enajenar armamentos de fuego 
po >rtátiles de los almacenados en los diferentes Parques de la 
Pe ninsula, y celebradas respectivamente en los días 10 de Ju 
nio ’ y £1 de Octubre próximo pasado, y en virtud de Real orden 
fecl ia 1® de Enero último, se coavoca por el presente á todos 
cuai M.es quieran interesarse en c tra  nueva y pública licitación 
con obmvo r.c n  bastar las 4247 armas de modelos anteriores 
al de '.u: existen en este Parque, gubdivididas en 34 lotes
para fecl: íc " y venta; debiendo advertirse que se ha rebaja
do el pr- ■* " \ ,e ám es tu vieran, ¿egun puede verse po* el 
pliego do ecn»1 «i/'Gii.-’S que estará de manifiesto todos los dias 
no feri. vJos ¿n «fi expresado establecimiento, de diez á cuatro 
de la ta rde.

La i ndieacla subasta se efectúevá á los 10 dias, contados 
desde el rlguimite al ó.e la publicación de este anuncio en la 
G aceta  i Madrid, á las dos de la tarde, ó al otro si aquel 
fuera fesfc ivo, debiendo entenderse que las proposiciones que 
puedan pr esent-v.rse podrán referirse i  la totalidad de los lotes 
ó á cada u. uo de ellos separadamente, mas siempre con suje
ción á los p ídolos consignados en el indicado pliego de con di

rá0 Cádiz o de Febrero de 1880.=V.® B.°==E1 Coronel Presiden
te, José Gil ¿ ? L eon .= E l Oficial primero Secretario, José Ma
ría de las Ven eras.

Modelo de proposición.
El que susoí i.be, vecino d e . . . . según cédula personal n ú 

m e r o . . . . . .  que es adjunta, y habitante an la calle de..........
n ú m ero .. ¿ / c u a r to    enterado del anuncio inserto en la
G aceta  de M adrio ó Boletín oficial de la provincia de y
del pliego de condicionas á que se refiere, documentos ambos 
relativos í  Ir venta en pública subasta de armamentos de 
fuego pertáfi s, se compromete á satisfacer por el lote n ú 
m ero  v,.ccific&ndo los lotes uno por uno) la cantidad
d e , . . . .  pes . ___ _ céntimos (en letra, sin enmienda ni ras
padura) acón pifiando la garantía exigida.

(Flecha y firma del autor.)

Junta económica del Hospital n^ilitar de Cartagena.
D. Ju oa Sánchez y González, Mélico mayor de Sanidad de 

la Armada y  Secretario de la Junta económica del Hospital 
m ilitar do este plaza, hace saber que por disposición del Exce
lentísimo Sr, Director general de Sanidad m ilitar se celebrará

pública subasta en la Dirección del expresado Hospital, á las 
doce del dia 22 del próximo mes de Marzo, para contratar el 
sum inistro de la carne cts carnero, tocino y manteca necesa
rios. o los enfermos de este establecimiento por el término de 
un. año, á contar desde que sea aprobada el acta por la Supe
rioridad y comunicada ai rema tanto por esta Jun ta económica.

Los que quieran tom ar parte en la expresada subasta so 
sujetarán en un todo al pliego de condiciones que se hallará 
de- manifieste en la Pagaduría de esta Hospital todos los dias 
no feriados, de nueve á doce á& la mañana.

El precio límite que ha de regir en dicha subasta se anun- 
•ckrá con la debida anticipación y por los medios legales.

Lo que se hace saber para conocimiento del publico.
Cartagena 6 de Febrero de 4880,=4uan Sánchez.

Junta económica del Hospital m ilitar de Málaga.
La Junta económica del Hospital m ilitar de esta plaza 

hace saber que no pudiendo tener lugar la subasta de artícu 
los de inmediato consumo anunciada para el dia 6 de Febrero 
próximo, se convoca por el presente á dicha subaste para el 
dia 16 de Marzo, á la una de la ta r ie , con sujeción al pliego 
de condiciones y modelo de proposición que se hallan de m a
nifiesto en la oficina de esta. Junta, sita en el Hospital m ilitar 
de esta plaza, así como el pliego de precios límites, que lo esta
rá  desde el dia 9 de dicho mes de Marzo.

Málaga 21 de Enero de 1880.=Ei Vocal Secretario, E n ri
que Banechiguemy,—V.° B.°— El Presidente, Manuel López 
Sanm artín.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional d e  M a d rid .
En, cumplimiento de lo que previene el arh  102 del regla

mento para la ejecución de la ley de Ferro-carriles y tranvías 
de 2 1 de Noviembre de 4877, se abre información pública por 
espacio de 20 dias, á contar desde la fecha, en la cual serán 
oídos todos los que se crean perjudicados con el estableci
miento de un tranvía, cayo proyecto ha sido presentado por 
D. José López Sánchez, con el trazado siguiente:

Carretera de Aragón, plaza de la Independencia, calle de 
Alcalá y de Trajineros, Carrera de San Jerónimo, calle del 
Prado, plaza de Santa Ana y del Angel, calle de Espoz y Mi
na, Puerta del Sol, calle del Arenal, plaza de Isabel II, calle 
de Carlos III, plaza de Oriente, y calles de Lepan ¿o, Santiago, 
Milaneses, Mayor y Ciudad-Rodrigo hasta la Plaza Mayor. 
Desde este punto se indican tres direcciones: la primera por las 
calles de Toledo, Colegiata y plaza del Progreso hasta la calle 
de Lavapíés: la segunda por la calle da Gerona, plaza de P ro
vincia, calles de Atocha, Concepción Jerónima y Barrio-Nuevo 
hasta la plaza del Progreso; y la tercera, por las calles de 
Atocha, Relatores, L&vapiés, plaza del mismo nombre, calle de 
Valencia, ronda da igual denominación y paseo de Em bajado
res, hasta su extremo, que lo es también de la línea,

Madrid 9 de Febrero de 4880.=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Torneros.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Albarrancin
D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez do prim era instancia de 

Albarracín y su partido.
Hago saber que en los autos civiles instados por Manuel 

Terrer< y otros sobre adjudicación de los bienes constitutivos 
del pió legado fundado en Alobras por D. Miguel Terror para 
casar doncellas, tengo acordado el llam ar por el presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Manuel 
Terrer, vecino de Jabaloyas, como también á los que se consi
deren con derecho á la fundación de autos para que en legal 
forman lo deduzcan en térm ino de seis dias y en este Juz
gado,

Dado en Albarracín á 2 de Enero de 1880.*==Arturo Lan- 
da.=De su órden, Fernando Guimboa. — P

A n d u j a r
D, Alfonso XII, Rey de España, y en su nombre D. Anto

nio Maidonado González, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente y á virtud de exhorto de la Alcaldía mayor 
de Trinidad de la Habana, se cita y llama por segunda vez á 
los que se crean con derecho á heredar á D. Juan Armijo y 
Collado, Alférez que fué del batallón cazadores de Baza, n a tu 
ral de esta ciudad, para que se presente en dicho Tribunal, 
por sí ó por medio de apoderado, en el término de GO dias, 
contados desde la fecha de su publicación, á deducir las recla
maciones que crean procedentes.

Dado en Aridújar á 30 da Diciembre de d879.==Antcnio 
Maidonado Goüzalez.=Por su mandado, Antonio Ramírez.

—P

D. Vicente Ay ala y Giguar, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente hago saber como en este Juzgado y por 
ante el infrascrito penden autos á solicitud de D. Francisco 
de Gal vez Navarrete, Acecino de la villa de Puente-Genil, sobre 
que, en conformidad á la ley de 19 de Agosto de 1841, se de
claren de libre disposición los bienes de la capellanía fundada 
por Diego Rodríguez Darán, en cuyo expediente se ha m an
dado convocar á todas las personas que se consideren con de
recho a ello, para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde 
que tenga efecto la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se pre
senten á deducirlo; con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Águilas á 26 de Diciembre de i879.=Vieente Aya- 
Ia,^=El actuario, Timoteo Sánchez. —P

C a n g a s  d e  T in e o . .
D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto so cita, llam a y emplaza á D. Celes

tino Fernandez y García-., vecino de Barredo, en el término 
m unicipal de Tineo, como uno de los interesados, de ignorado 
paradero, en los autos de testam entaría que penden en este 
Juzgado á testim onio del que refrenda de los fincadles dejados 
por D. Manuel Fernandez y su conjunta Doña Ramona Mi
randa, vecinos que fueron de dicho Barredo, promovidos por 
Doña Sinforosa García Cadran, vecina del referido Tineo, con
tra  D. Juan Fernandez, que lo fué del expresado Barredo, y 
hoy en la pieza de oposición al inventario, en la que se mos
tró parte el Ministerio fiscal, en representación de.los curiales, 
á fin de que comparezca á decir de su derecho dentro del tér
mino de 20 dias; pues que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar, pues así lo acordé en providencia del dia 
do hoy.

Cangas de Tineo 19 de Diciembre de 1873.—Francisco Gar
cía Díez.=José Alvarez. —P

Cervera.
D. Domingo Trillo y Llobet, Regente el Juzgado de prime

ra  instancia de este partido.
Por el presente se dice y manda á José Masagué y Esposa, 

de 32 años de edad, casado, natural de Solivella, y á Pedro Más 
y Tomás, de 27 años de edad, viudo, natural de Gambril, ara
bos panaderos y vecinos que fueron de Ciutadilla, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que dentro del improrogable 
término de 10 dias comparezcan ante este Juzgado para serles 
notificada la sentencia recaída en la causa crim inal que se Ies 
ha instruido contra los mismos sobre lesiones, y citarles y 
emplazarles por ante la Superioridad; bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q# D. G.) ex» 
horto y requiero, y en el mío encargo y ruego á todas las Au
toridades y demás funcionarios que componen la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de los referidos Masagué 
y Más, y dispongan su conducción á las cárceles de esta ciu
dad y á mi disposición.

Dado en Gervera á 3 !  de Diciembre de 4879.=Domingo Tri
llo y L lobet.=Francisco Llobet. f

C o r ia .
D. Ramón Otero Valcarce, Juez de prim era instancia de 

Coria y su partido.
Por. la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza y tér

mino de 10 d ia sá  Pedro Conde Donaire, natural de Cabezuela, 
el que también se ha llamado José de la Cruz Nevado, para que 
en dicho término, que empezará á contarse desde la inserción 
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial da la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que en unión de otros se sigue por los de
litos de atentado y coacciones á los agentes de la Autoridad, 
en el acto de realizar la fuga de la cárcel de este partido la 
noche del 13 de Enero de 1877, y cuyo sujeto se fugó últim a
mente de la cárcel de la villa de Galisteo la noche del 14 de 
Noviembre último; apercibido que de no comoooeofer le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura de referido 
sujeto; y verificado, lo rem itan á este Tribunal con las segu
ridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Coria, á 3 de Enero de d879.=Ram on Otero VaL 
csrce.= E l Escribano, Pantaleon Zancas.

Señas de Pedro Conde.
Edad 22 á 28 años, estatura cinco piés escasos, fornido, cara 

redonda ancha, color claro; viste pantalón.

C or u ñ a*
D. Camilo García Failde, Escribano actuario del Juzgado 

de prim era instancia de la Coruña.
Certifico que por el Sr. D. Jesús' Ferreiro y H era id a , Juez 

de prim era instancia de la misma y su partido, se acordó por 
providencia de esta fecha dictada en la causa que se instruye 
¿obra robo en casa de José Antonio Menendez, vecino de San 
Juan de Aneéis, el dia 46 de Noviembre último, citar á Ricardo 
Doldan, de la misma vecindad, y últim am ente del lugar de 
Palavea, parroquia de San Vicenta de El viña, para que dentro 
del término de ocho dias comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á la hora de doce de la m añana, para prestar^ 
declaración como testigo en dicha causa; prevenido que de no 
verificarlo incurrirá en la  m ulta de 6 á 69 pesetas, en confor
midad con lo que dispone el art. 289 en su núm. 5.® de la Com
pilación general sobre Enjuiciam iento criminal.

Coruña 6 de Enero de 1880.=Camilo García Failde.

C h a n t a d a .
D. Daniel Vázquez Boo, Juez municipal de la villa de Chan

tada, funcionando como de prim era instancia del partido Por 
traslación del propietario.

Hago saber que en 1.° de Marzo de 1878 en la feria de Mon
térrimo se ocuparon á José Blanco Sanm artín, vecino de Car- 
ballino, las caballerías siguientes:

Un caballo color negro, calzado, bajo del pié izquierdo, es- 
parabanado de los dos piés, cerrado; su alzada cinco cuartas 
y media eseasas, y su valor 80 reales.

Y una yegua color rocín, de seis cuartas escasas, y de tres 
años, valorada en 320 reales.

Dudándose de la proceden cía de ellas acordé publicarlas en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de las cuatro provin-
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cias de Galicia, para que si alguno se considerase con derecho 
á ellas se presante á deducirlo dentro del término de 10 dias.

Dado en Chantada á 31 de Diciembre de 1879.=Daniel Váz
quez Boo.=De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Cliisicliilla.
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos, y 

juez de primera instancia del partido de la muy noble, leal y 
fidelísima ciudad de Chinchilla de Monte-Aragón.

Por el p resen te  primero y único edicto cito, llamo y em
plazo al v ec in o  ele esta población Juan Anselmo Martínez Ci- 
fuentes, n a tu ra l de la misma, hijo de Fermín y Juana, de 5g 
años de edad, casado , jornalero, que no sabe leer ni escribir, 
y es de estatura regular, pelo cano, ojos garzos, nariz regular, 
barba cerrada y cana, color moreno, cara regular; y vestido 
con ropa de paño basto y como los jornaleros del país, á ñn 
de que en el término de 18 dias, contados desde que aparezca 
inserto el presente en la G aceta  de Ma d r id , se persone en este 
Juzgado á efecto de notificarle la sentencia dictada en la cau
sa núm. 110 del año 1878, que contra el mismo instruyo sobre 
hurto de dos cargas de romero de la sierra procomunal de 
esta repetida ciudad; en la inteligencia que de asi no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchilla á 8 de Enero de 1880.=Doctor Leopol
do Pardo.*Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

C M xrcIiobe.

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia 
de la vills y partido de Chinchón.

Por el presente y á virtud de exhorto del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de Trinidad (isla de Cuba), cito, 
llamo y emplazo por segunda vez á los que se crean con de
recho á los bienes dejados al fallecimiento de D. José María 
Valdés, Capellán que fué del batallón de Simancas, para que 
en el término de 60 dias comparezcan á deducirlo por sí ó por 
medio de Procurador con poder bastante ante dicho Juzgado; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Chinchón á 8 de Enero de 1880.=Tomás Albala- 
dejo.=El Escribano, Manuel Alcaide. ~ P

Escalona.
D. Nicomedes Rogelio Page, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se suplica á las Autoridades, tanto civiles 

como militares, procedan á la busca, captura y remisión en su 
caso, con todas seguridades, á este Juzgado de la persona que 
dice llamarse Domingo Carrascal Rodríguez, natural de Per
digón, vecino de Entrala, provincia de Zamora, de estado ca
sado, jornalero, de 37 años de edad, estatura regular, pelo ne
gro, ojos castaños, nariz regular, cara redonda, color bueno y 
barba poblada; al mismo tiempo se le cita al Domingo para 
que en el término de 45 dias, que se contarán desde el dia de 
la  inserción en los Boletines oficiales y  G a c e t a  d e  M a d rid , se 
presente en la sala-audiencia de este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente, pues así lo tengo acordado en la 
causa que se sigue al Carrascal por fuga de la cárcel de Pare
des Ja noche del 85 al £6 de Agosto último.

Dado en Escalona á 5 de' Enero de 4880.=Nicomedes Ro
gelio Page.**Por mandado de S. S., Celedonio Pineh

Gérgal.
D. Antonio José de Luque y Gutiérrez, Caballero d é la  

Real y distinguida Orden de Cárlos III, Juez municipal Le
trado de esta villa, y accidental de primera instancia de ella y 
su partido por ausencia del propietario.

Por la presente requisitoria se hace saber que en causa 
criminal que en este Juzgado se sigue sobre hurto de chum
bos contra Dolores Aguilar Fernandez y consorte, vecina de 
Doña María, se ha acordado llamar por medio de la presente 
á la referida procesada para que en el término de 30 dias, 
contados desde que un ejemplar de esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado; pues de 
lo contrario se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Gérgal á 31 de Diciembre de 4879.=Antonio José 
de Luque.=El actuario, Nicolás María Rodríguez. ...

Señas de la reo. .
Estatura regular, pelo negro, ojos melados pequeños, nariz 

aguileña, cara idem, color trigueño; viste enaguas de indiana 
negra, mantón de lana muy oscuro, almilla negra de indiana, 
pañuelo negro á la cabeza y alpargatas de cinta,

Onadiix.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciuds d y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Gisbert García, natural de la villa de Calahorra, vecino de la 
de Aldeire, casado, de 48 años, para que dentro del término 
de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e ta  d e  Ma
d r id , se persone en esta cárcel pública á fin de que extíngala 
pena de prisión mayer que le ha sido impuesta por el Tribu
nal superior en la causa que se le ha seguido sobre homicidio 
frustrado á Francisco Aivar Sánchez; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

 ̂Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares, funcionarios de la policía judicial y Orden público 
se sirvan dar las órdenes oportunas para que se proceda á la 
busca, captura y conducción á esta dicha cárcel pública, con 
las seguridades convenientes, del José Gisbert García, cuyas 
señas á continuación se expresan.

Guadix 31 de Diciembre de 4879.=Manuel Yaquero.—Por 
mandado de S. S., José Sabella y Aguilera*

Señas del reo .
Estatura cumplida, ojos melados, pelo entrecano, nariz re

gular, barba poblada, color moreno; viste pantalón y chaqueta 
de paño, sombrero calañés ancho de ala y alpargatas.

G u ia .
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia del 

partido de la ciudad de Guia, en la isla de Gran Canaria.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per

sonas que se consideren con derecho á la herencia intestada 
de Doña María Moreno, mujer de D. Francisco Bethencourt; á 
á la de D. Juan, D. Ramón, D. José, Doña Ignacia y Doña Ana 
Bethencourt. Moreno, hijos de aquellos; y á la de D. Francisco 
y Doña Encarnación Bethencourt Vega; D. Agustín, D. Fran
cisco, Doña Juana y Doña Catalina Guzman Bethencourt, nie
tos de la expresada Doña María Moreno, para que en el tér
mino de SO dias, contados desde la publicación de este segun
do edicto, comparezcan por sí ó por medio de Procurador y 
con la debida dirección á practicar las gestiones que les con
vengan, pues así lo tengo dispuesto en las diligencias promo
vidas por Doña Severa Guzman González, vecina de Galdar, 
única que ha comparecido hasta el dia sobre declaratorio de 
herederos de los sujetos ántss indicados; apercibiéndoseles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
justicia.

Guia 13 de Diciembre de 1879.=Juan Reyes y Padilla.»  
Por mandado de S. S., José Calderin. —P

M ija r .
D. Andrés Perez y Val, Juez de primera instancia de la villa 

de Híjar y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

consideren con derecho á los bienes dejados por Doña Tomasa 
Nadal, viuda de D. Jorge Benedicto, que falleció el 5 de Octu
bre de 1854 en la Puebla de Híjar, vecina que fué de este pue
blo, y natural de Belchite, bajo disposición testamentaria que 
otorgó en 7 de Julio de 1849 ante el Notario público de esta 
villa D. Manuel Colas, para que dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan á deducir el derecho con que se crean á la herencia de 
que se trata; y en cuya disposición testamentaria aparece, des
pués de dejar algunas gracias especiales, que instituye y nom
bra sus herederos universales á sus hijos D. Mamés, Doña Ca
mila y Doña Petra, y á los hijos é hijas de Doña Leonarda y 
Doña Mariana Benedito, sus difuntas hijas, en representación 
de sus madres; apercibiéndose á los que se llama por medio de 
este edicto que de no verificar su presentación en los autos 
dentro del término expresado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Híjar á 31 de Diciembre de 1879.-*Andrés Pe- 
rez.==Por mandado de S. S., Crispin Broqueras. —P

’ Huerca! - Overa.
D. Alfonso XI|, por la gracia de Dios Rey [constitucional 

de España, y en su nombre D. Gumersindo Gutiérrez Gago, 
Juez de primera instancia dé esta villa de Huércal-Overa, etc.

Por la presente se cita y llama á Pedro Bonilla Rodríguez, 
alias Magro, natural y vecino de Zurgena, soltero, jornalero, 
de 88 años, sabe leer y escribir, de estatura baja, color que
brado, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, vistiendo 
pantalón de paten y chaqueta de paño negro al estilo del país, 
para que dentro del término de 15 dias se presente en este 
Juzgado á ser notificado del traslado conferido de la califica
ción del Procurador fiscal en causa contra dicho procesado 
por disparo de arma de fuego á Andrés Marín Rodríguez, cuyo 
término principiará á contarse desde 3a fecha de su inserción 
en la G a c e t a  d e  M adrid ; y si fuese habido el procesado, será 
conducido, detenido, á disposición de este Juzgado, para lo que 
ruego á las Autoridades en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
así lo ejecuten.

Huércal-Overa 89 de Diciembre de 1879.=Gumersindo Gu- 
tierrez.=Por su mandado, Pedro José Sánchez Rubio.

«Perez de la  Froatera.-Saíitíago.
D. Miguel Rendan y Castro, Juez municipal, y accidental de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Molina Gutiérrez, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
bracero del campo, y de 81 años de edad, cuyo paradero y 
demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en la G a c eta  de  Ma d r id , comparezca en los 
estrados del Juzgado, sito en la plaza de Alfonso XII, casa de 
Justicia, para recibirle declaración en causa por agresión.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares practiquen diligencias para la busca de dicho Mo
lina; y habido, ordenen su conducción á este Juzgado.

Jerez de la Frontera 3 de Enero de 4880.=Miguel Rendon 
y Castro.=José Bela.

La Roda.
D. Pascual Ibañez y Palao, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al testigo José Sotos, 

hijo de Antonio, domiciliado en esta villa, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado dentro del térmi
no de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en los 
papeleé públicos, á prestar declaración en eausa criminal so
bre incendio de parte de un tejar de la propiedad de Juan Ce- 
brian Carrasco.

Dado en La Roda á 3 de Enero de 1880.=Pascual Ibañez y 
Palao.*»Por su mandado, Leandro Escribano Molina,

linar© *).
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér

mino de 80 dias, á eontar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e ta  d e  M ad rid , á Aniceto Escobar Callejón, hijo de Ga
briel y Dolores, natural de Berja, vecino de esta ciudad, casa
do, minero y de 85 años, cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro de él comparezca en mi Juzgado al efecto de noti
ficarle la sentencia firme dictada en causa que se le ha segui
do sobre lesiones, y la orden de la Superioridad referente al 
indulto en que ha sido comprendido; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 5 de Enero de 4880.=Rodrígo Morillo.» 
Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez d* primera instan

cia del distrito de Ja Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Guillermo Ruiz 

Zorrilla, natural y vecino del Burgo de Osma, Soria, de 88 años 
de edad, casado, Abogado, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de notificarle la 
sentencia dictada en la causa que se le sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
contumaz, parándole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares, é individuos del Poder judicial proce
dan á la busca y captura de Guillermo Ruiz Zorrilla, poniéndo
le en la cárcel de villa detenido comunicado á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido.

Dada en Madrid á 3 de Enero de 1880.=*Sebastían C&rras- 
co.==Por mandado de S. S., José Escribano.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Solera Rodrí
guez, sirvienta, natural de San García de Ingenia:;, provincia 
de Avila, de 30 años de edad, cuyos demás antecedentes y 
actual paradero se ignoran, para que dentrq del término de 15 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se la 
sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
la declarará rebelde y contumaz, parándole el psijuioio que 
haya lugar.

Por tanto, en nombre de S, M. el Rey D. Alfonso XII, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades de la Nación, así civiles 
como militares, é individuos del poder judicial, procedan á la 
busca y captura de Sotera Rodríguez, poniéndola en esta cár
cel de su sexo detenida, comunicada, á disposición de este Juz
gado caso de ser habida.

Dada en Madrid á 3 de Eneró de 1880.» Sebastian Car
rasco. = P o r mandado de S. S., José Escribano.

fiXadrid.~Baenavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buena vista de esta Corte, se cita y llama por 
este primer edicto á los que se crean con derecho á heredar á 
D. Saturnino Alvarez Castañeda, natural de Madrid, de 45 
años, viudo de Doña Carlota Ruiz Medrano en primeras nup
cias, y en segundas con Doña Felisa Rivera, propietario, hijo 
de D. Santiago y Doña Joaquina Castañeda, que v iv ió  calle de 
la Magdalena, núm. 19, piso entresuelo, y falleció en esta Cor
te en la noche del dia 9 de Marzo de 1879, sin dejar descen
dientes ni haber otorgado disposición testamentaria; á fin de 
que en el término de 30 dias, á contar desde la publicación del 
presente, comparezcan en dicho Juzgado a justificar su dere
cho con los documentos necesarios; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1880.=V.# B.°=Frar cisco Rondan.= 
Por Carretero, Francisco Fernandez de la Torre. X—966

M adrid—Centro.
D. José María Barnuevo, Magistrado de Audiencia fuera de 

esta capital, y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma.

Por la, presente requisitoria y por término de 15 dias cito, 
llamo y emplazo á D. Emilio Coronado y Romero, de 41 años, 
casado, natural de Badajoz, empleado que ha sido en la Im
prenta Nacional en el año próximo pasado, para que compa
rezca en este mi Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue por el delito de falsifi
cación de carpetas de la Deuda pública de España y estafa; 
apercibiéndole que de no presentarse dentro de dicho término 

* será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, procedan á su busca y captura, re
mitiéndole inmediatamente y con las convenientes segurida
des á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 84 de Noviembre de 1879.=José María 
Barnuevo.«  Por su manlado, Licenciado Ramón Aguado y  
Oria.

Málaga.— Alameda.
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgando de 

primera instancia del distrito de la Alameda y por ante mi 
se sigue causa criminal de oficio contra Manuel Áimendro 
Andrade y consortes sobre homicidio, en la cual se encuentra 
la requisitoria que copiada dice:

«D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real 
y distinguida Orden española de Carlos III, Caballero de la
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americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital etc.

Por la  presente llamo y busco á Manuel Almendro Andra- 
de, hijo de Ramón y María, n atural de Linares, vecino de esta 
plaza, y que b a litó  cu kt cclle do San Jacinto, núm. 1% sol
tero, de edad de 11 aíios, estatura baja, color blanco, ojos me
lados’, pelo oa&UiV, iuiliorlw ¡, visto americana, pantalón y cha
leco cc ¿a r* el in i , actual paradero se ign ora, para que 
dentro d i 1 término de 3 0  d»ae, contados desde esta fecha, se 
presente cu h  carcrl pública de esta plaza para llevar á efecto 
cierta dilRancia acordada en causa que se sigue contra el re
ferido y  otro- consortes sobre homicidio de Francisco García 
Mar nieto; apercibido que de no verificarlo se le declarará con
tumaz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo especialmente á todos los dependientes de la 
Autoridad jud icia l practiquen diligencias para averiguar el 
paradero y prisión del referido, conduciéndolo con las seguri
dades oportunas á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Málaga á % de Enero de 1880.=Eduardo Bazaga.= 
Por mandado de S. S., Francisco Pascual,»

Lo relacionado más por menor consta y parece de las refe
ridas diligencias, á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente que firmo en Málaga á % de Enero de 1880.= 
Francisco Pascual.

NOTICIAS OFICIALES.

Tranvía de Barcelona al Clot y San Andrés.

SOCIEDAD A N O N IM A .

Balance en 31 de Diciembre de 1879.
Pesetas. Génts.

ACTIVO.-------------------------- ----------------
Tranvía de Barcelona al Clot y  San Andrés,

(vía, máquinas, coches, edificios, etc. etc.)... 1.957.484*06
Caja................................................  15.946*93
Productos. ..................................................... 835.260*60
Cuentas pendientes......................................... 685
Cupones y obligaciones amortizadas...............  66.005
Abono de cuentas correspondientes á anualida

des anteriores..............................  7.780*87

8.883.081‘86

PASIVO.
Capital.....................   1.000.000
Obligaciones .................................... 987.500
Cupones y obligaciones no presentadas al cobro. 1.787*50
Cuentas corrientes..............    104.895*90
Gastos de explotación................................. .... 116.418*16
Saldo importe de la instalación del agua para

el servicio interior....................................... 3.958*88
Beneficio.............................     68.581*4̂

8.883.081*86

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada 
en 31 de Enero último.

Barcelona 6 de Febrero de 1880.=El Director-Administra
dor, Alejo Soujol.=Por acuerdo de la junta general, el Secre
tario, José Cucurella. X—967

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 9 de Febrero de 1 8 8 0 , comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO,
FGMDOS PÚBLICOS. -------- .....r  =T||Z=3

Dia 7. Dia 9.

tantaperpétuaal * por 4 0 1 . . . . . . . . . . . .  45*80 45*77 4 [2 -8 2  4t2
45*80-85

á plazo. * 45*90 fin próx.
no publicado. 4 5*82 4 5*87 4[2 fin cor.;

4 5*92 4 \l d. fin próx. 
pequeños. 45*75 4 5*85-87  4[2

4 5*82 4 [2-8 0
Idem id. exterior al 8 por 4 0 0 ....................   » 47*29

no publicado. 4 7 ‘ 15 »
pequeños. » 47*05

Deuda amortizablecoa interés de 2 por
too in t e r io r . . . . .       36*85 36*87 ![2 -3 7  0¡0

no publicado. 16*87 »
á plazo. 37 0[0 37*4 0 fin cor.

pemeñoi. 36*80 36*9 5 -3 7  0[0
Bobos del teso ro , emisión de 4 8 7 9 . . . . .  9295 98 C[0-93*i5- 9 3 CtO 

fio publicado. 9 3 <q¡> »
en cantidades pequeñas. 9S 0j0 93*45

Resguardos al portador d eU  Caja de De
p ó s ito s .. ... .. ......................     92 0[0 »

#bIigacio®es delB an coy d e lle s o r o  *1 6
p ® rm t S3rí©ínterior............................... 03*40 98*40-45-40

no publicado, 98*45 .
e» cantidades pequeñas. 98*40 98*40

Idem id. id., exterior........................  98*75 »
m cantidades pequeñas. 98*65 »

Idem del te so ro  sobre producto de
Adttaaas., .....................................  96*55 96*70- 85- 80-65

no publicado. 96*60 96*75 d.
en cantidades pequeñas 96*70 96*75

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 2.000 reales  ....................    31*40 32*35-40-35

pequeños. 33*30 »
Idem id» de 20.000 r s . . . . . .....................   » 33*30
Acciones del Banco de España...............  » 272 0j&

no publicado. 272  OpB 274 010
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y  Mercados de Madrid...................  * »
no publicado. 94*75 91*75 d.

Obligaciones de la misma............................   » »
no publicado. 85*50 85*50 d.

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito,.  ................................      » »

no publicado. » 422 0¡0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

JbjLHO. B5 XSFIGI0 . 9 A Í 0 * IRNBFIGIO

4¡4 »  Logrsfite. par. »
ileoy..®#*.® par. »  Lo ?$&*•„•«•« í?2 »
UicaBte««®o » 4[4 L u go .. . . «e . 4 O¡0 *
k l m e r i a . , . . .  4¡8 »  M álag  »  4l4
kiíl&   4 [2 »  M u r c i a . . . . par.
Badajoz» « 1.# .  pa r .  *  O r e a s e . . . - . . . ,  3,4 »
Esureelona, • .  *  O v i e d o . • 4 i4 d ,  a
f é i & r . . « . c ' .  *> P a l e a d a , 4 [ 4  »
í l i í b a o * I 4 *  P a l m a  M a iL *  4[4 »
S á r g o s , . . , , #  5ts  * ' P a m p l o n a . . .  1¡2 *
Sáceres. . . . .  • P ar« P o a t e v e á x a .  4 [2 »
fcádiz.. . . . . .  P ai*. »  Reus.. . . . . . .  par. »
Cartagena. •. Par* ® Salamanca.. 3j4 &
gastelios.,... ® : 3. Sebastian 4[4 »
€iud&d-R@*L ,]l% »  Santander.. <[8 *
Córdoba.... par. »  St&.Cri&zTfe. iqs *
fSorvfta. . . . *  3í4 » ' Santiago. « *1* *
Sumaca. * Segovia.. . . .  4[2 *
F e r r o l . * . Sevilla.. . . .  - »  L *
t o c ia . .« . • * Soria..,»<«•» 4 Ia *
ffiijoa..,..., * ’B'arip&goaa.. ?ar* *
i r a n a d a .„ . ,  Par* » ] Teruel.. . . . . .  Par- *
Sáad a lajara. 4 0|G » ffoledo.. . . . . .  *
laro. . . . . . .  ® ? u d e b . . *1*
f in e lv a . r . . .  »  ' Y r Je a c i í . . . , -  *
anesea...... 4{« »  Valladolid,. . d 18 >
íaex,........ par, »  I Vigo.. . . . . . .  . *
feroz Frostk] par, ® 1Vitoria , 4 ¡4 *
Lee®.. . c e .  41* »  , Zamora, , „ v .  4IS
Lérida... 1,, J I; toagozs,... »  4j4
Lin«r®8. I  p-»,r, • »  _ 1

Bolsas extranjeras.

f A R Í S  7  D K  F E B R E R O .’

{S  por 4 69 e x te r io r .., á 46.
«- ..j , - -i*. ■ 7® por 4 00 interior..,, á • »
Mendos  ̂ p0r 400 amort. int.. i  »

12 por 460 amort. ext., á 3S.

Obligacionesg/p. de A. déla isla de Cuba... « .  á 426 25.

-  J ^  ■ .  í 3 p o r 1 0 O . ./ . I . , . . ; ,  á 82*20.
 ̂mdes franceses» • | $ por 4 09, á 4 4 6*45.

Consolidados ingleses......................................... á 98.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Lóndres, i 90 dias fecha, din., 48*30.
París, á ocho dias vista, fr., 5*04 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA I  humedad del aire.

TTnn A c; del barómetro DIRECCION ESTADO
nUUAo. reducida TERMOMETRO

..4-9° y. en .. . , ■ y clase del Tiento. del eielo.
milímetros. on.n humede-

  - • : ^ eC0,; CidO. :   :

6 de la m. 703*58 4*0 3*6 S...Calma. Cubierto..
9 d e lam . 703*43 5*5 5*4 S...Brisa.. Idem.

42 del dia.. 702*25 8*4 8*2 S...Calma. Idem.
8 de la i . .  70Ol63 7*6 9*4 S. S. O. Brisa .. Id. lluvia.
6 d e la t,.  700*48 9*2 9*0 S. S. O. Calma. Idem id.
9 d e la n .. 700*04 40*0 9*8 S. O.... V.* fte. Lloviendo.

Temperatura máxima del aire, á la sombra... 1. . . . . .  9*6
Idem mínima de id . .   ....... .............  2*2

Diferencia..   .............................  7*4

1 emperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 4 0*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ...........  4 6*9

Diferencia......................... ...................... 6*7
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros. ........    4*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á  las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 9 de Febrero de 1880.

ALTURA TEMPE- 1
barométri- A m a BIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0* y ratura ESTADO

LOCALIDADES al nÍTe* en 8ra(*os e*on del dél del'
mar en mi- cente- de la mar
límetros. simales, viento, viento. cielo.

S.Sebastian. 755*2 4 0*7 S  Viento. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao. . . . . .  757*2 4 S *3 S. K ...  Idem .. Cub.° lluv. Picada.
Oviedo...... 754*4 9;0 S.O .... Brisa... Casi c.*... »
Coruña(8h.). 754*3 9*4 S. O ... Idem .. C.*, lluvia. Agitada
Santiago.... 756*0 8*9 S. E ...  Calma. Cubierto.. »

Oporto (8 h.). 758*0 44*2 S. O ... Viento. C.#, lluvia. Agitada
Lisboa (8 h.). 760*1 4 4*7 S. S. O. V.° fte. Idem. . . . .  G. oleaj.
Badajoz  »  4 4*0 S.. . . . .  Idem .. Cubierto.. *

S.Fern.(8h.). 765*4 44*9 S.O . . .  Brisa.. Cubierto.. Agitada
Sevilla ...... 763*5 43*6 N .E ... Calma. Idem  ¿ »
Tarifa  765*8 9*8 O ... . . .  Brisa, . Nuboso. . .  Rizada.
Granada  764*9 2*8 É.. . . . .  Idem.. Nubes . . . .  »

Cartagena... 761*3 9*5 S. O ...  Calma. Casi c .° .. . Hizada.
Alicante  762*2 40*2 N .E ... V,§ fte. Nubes . . .  Agitada
Murcia  763*6 9*8 S. O ... Calma . Casi c .°... »
Valencia  762*4 44*6 O Brisa.. N uboso ... .»
Palma  764*3 43*5 S. O ... Viento. Idem Oleaje.
Barcelona... 764*3 9*6 O ...... Calma.. ídem . . . . .  Tranq.a

Teruel  761*0 4*8 S .E .... Brisa.. Nuboso... »
Zaragoza.... »  3*8 N. E ... Idem... C.#, lluvia. »
Soria  757*4 2*2 N. O .. . Idem .. C.# nev.?.. »
Burgos  759*0 3*8 S. O ... Calma. C. c®, ll.1. »
Valladolid... 760*5 6*0 S. O ... Brisa.. C.°, lluvia. »
Salamanca.. 757*0 7*4 O. S. O. Calma. Lloviendo. , »

Madrid  761*9 5*5 S . .  Brisa.. Cubierto.. »
Escorial,  764*8 , 3*3 S. O ... Calma . C.Mluria. ’b
Ciudad-Real. 764*8 3*8 S. O ... Id e m C u b ie r to ,, »
Albacete.... 764*4 8*5 S. S.O. Brisa,. Idem . . . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, Cuenca’ 

Huesca, Orense, Falencia, Pamplona, Segovia, Soria, Valladolid y  Za
ragoza. * ' *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administradoa principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado ¿e granos y Visita general 
áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de eos- 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 3 á 4 4*50 pesetas la arroba, y  á 4 -55 el kiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*63 pesetas la libra, y á 4*26 el Mlógramo. 
Despojos de cerdo, de 41 á42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4 *08 á 1 ‘26 el Mlógramo.
foemo añejo, de 48 á 49 pesetas la arroba; d@ á ®487 h  li

bra, y  áe i *82 á 4*96 el Mlógramo.
Idem fresco, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y 

á 4 ‘80 el Mlógramo.
Idem en canal, de 17 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘4 2 á 4 ‘37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el Mlógramo. 
Jamón, de 24*25 á 35 pesetas la arroba, d® & 1*75 i a ¡p! 

bra, y  de $'67 á 8*8© el Mlógramo.
Paá da dos libras, do 0*44 á 0‘54 pesetas, y  de 0*47 á 6*62 el MIÓ- 

.̂ rarno.
Garbanzos, de 7*50 á4 7*5© pesetas la arroba; á® 

bra, y  de 0*63 á 4 ‘54 el Mlógramo.
Judías, de 6 á S*50 peseta la arroba; de á U  líbre, 

y dfc 0*54 é 0*80 elkilógramo.
Arroz, ds 7 á 9 pesetasla arroba; de á 6*87 la libra, y de 6*65 

á §‘3® @1 kilógramo.
Lentejas, de 6-á 7 pesetas ía arroba; do @*28 á §‘29 la libra,? 
®f54 á 0*68 el Mlógramo.
Carbol vegetal, tío 4 *69.14 *75pesetas la arroba, y  á 0M5 el kiló- 

gramo.
Idem misera!, d e l á 4 *4 2 pesetas la arroba, y  á 0*44 el kilógramo. 
Cok, d© 0*84 á @‘87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el Mlógramo.
Jabón, de i 4 á 45 pesetas la arroba; d® 0*50 á 0*80 ia libra, | de 

4*08 á 4 *88 el Mlógramo.
Patata, de 4*87 á 2*87 pesetas la 'arroba, y  de 0*44 á 0*4 6 la libra.

. Aceite, de 46 á 4.7 pesetas la arroba; de 0*53 á 6*6» i* übra, y 
de 4 8*4 0 á 44*30 el decalitro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y de 
4*55 á 6*93 el decalitro.

Petróleo, de 7*80 á 8*20 pesetas el decalitro.

En el dia de ayer no se han hecho operaciones en el mercado de 
carnes muertas.

Rotíu Meses degolladas en el dm  de ayer* —Vacas, 461.—-Carne
ros, 365.—'Terneras, 38.—Cerdos, 214.—'Total, 778.

Su peso en libras..... 4 38.021 .—Idem en kilógramos  63.199.

Del parte remitido por la Administración principal dé Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados $n estar 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE RECAUDACION. PtS. CéttfS.lpUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS,

Toledo.................. . 2.238*41 Ciudad-Real. 2.204*87
Segovia........................  623*53 Pozos de hielo interv. »
Norte............................ 4.786*66 Fábrica de gas, cok y
Bilbao  ............. 1«446‘96 residuos.......   *
Aragón.  . 88317 M ataderos ........... 4 .̂472
Valencia...  4.283*40 •-
Mediodía........................ 4 8.44 4*44
Correos.. ...............  94*76 Total................  50.447*30

* - j"     —       —
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Febrero de 4880.

Anuncios.

V ENTA DE CASA EN SUBASTA.—EL DIA 49 DE FEBRERO, A
Y las dos déla tarde, teD d rá  lugar en la Notaría de D. Manuel de las 

Heras, calle de Calderón de la Barca, 2 duplicado, tercero izquierda, 
la subasta de la casa en Madrid, calle del Baño, núm. 41 moderno, 
bajo las condiciones del pliego que con los títulos de pertenencia es
tará de manifiesto en dicha Notaría todos los dias lábórables, de nueve 
á dos de la tarde¿ X —947—3

Forma parte dé este número el pliego 2.° dél tomo I de las 
sentencias de la Sala tercera del Tribunal Supremo.

SANTOS BEL DIA.

Santa Escolástica, virgen, y San Guillermo dé Aquifaniát 
confesor.

Cüareútá Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y medía.—Función 79 de 
abono.—Turno impar .—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ochó y media.—Turno V  
iinpar.—El Trovador.—De madrugada.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Dos huérfanas.

A  las ocho y media.—La misma.
Gran baile de máscaras de doce y media á la madrugada.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Los pobres 
de Madrid.

A  las ocho y media.—Turno 4.* par.-—El pañuelo blanco.— 
Diá completo.—-El vestido á&ul.

i Gran baile de máscaras dé doce y media á la madrugada.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y médiá^L* 
stilsd de Aniceto,.—\Adiós, Madrid!

A  las ocho y media.—Turno d.#—La misma.
Gran baile de máscaras á las dóce y media.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media^-L^ 
vantor muertos.—Una casa de fieras.— El hijo de mi amigo.

TEATRO M Á R f ÍÑ.—Á l&á cuatro y média.—fritá Bodrigo 
de Vivar.—Baile.

A  las ocho.— \Hijo de viudal—La última ilusión.—El libro 
verde.—Dos reales de judías.—Bailé.

1MPRÉNTA NACIONAL.


